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FUNDAMENTOS

El artículo 48 de la Ordenanza reguladora de las ventas
fuera de establecimiento comercial permanente y otras
ventas especiales en el municipio de Santander de 2006,
indica que se consideran faltas graves:

3) Realizar la venta o actividad sin autorización.
El artículo 51 de citada Ordenanza establece :
b) Las infracciones graves serán sancionadas con:

Multa comprendida entre 151 euros y 1.200 euros.
El articulo 52 indica en medidas cautelares que con la

finalidad de asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer, el personal encargado de vigilar y garanti-
zar el debido cumplimiento de la Ordenanza podrá acor-
dar el decomiso de la mercancía en los supuestos de falta
grave o muy grave.

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 3) y el artículo 51 b) de la Ordenanza regula-
dora de las ventas fuera de establecimiento comercial per-
manente y otras ventas especiales en el municipio de
Santander de 2006 y en uso de las facultades atribuidas
por las disposiciones vigentes, y por la delegación confe-
rida por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, el Con-
cejal-Delegado de Mercados, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero: Iniciar expediente sancionador contra Don
Momar Mbaye, con DNI X 5083376 P, y domicilio en C/
Prosperidad nº 65 de Astillero, por realizar la venta ambu-
lante sin autorización, el día 29 de marzo de 2009, en el
Rastro de Pasaje de Peña, concediéndole un plazo de diez
(10) días, contados desde el siguiente a la notificación, para
que presente las alegaciones que estime oportunas y los
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 72.2 de la ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se acuerda mantener la
medida provisional adoptada de decomiso de la mercan-
cía.

Tercero: Nombrar Instructor del expediente a Don David
Alameda Recio, Gerente de Mercados y Comercio del
Ayuntamiento de Santander, y secretario a Don José
Manuel Pérez Ruiz, Administrador de Mercados del Ayun-
tamiento de Santander, contra los que podrá promover
recusación en la forma establecida en el artículo 29 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.”

Contra la presente resolución por ser de trámite, no
cabe recurso alguno.

Santander, 26 de mayo de 2009.–El concejal de Comer-
cio y Mercados (ilegible).
09/8539

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de trámite de audiencia oral relativa a solici-
tud de arbitraje número 321/09/ARB.

En relación a la solicitud de arbitraje núm. 321/09/ARB
formulada por D. Joaquín Martínez Molledo frente a MOVIS-
TAR TELEFÓNICA MÓVILES S.A. no habiéndose podido notificar
al reclamante por el Servicio de Correos la resolución de
designación de la composición del Órgano Arbitral ni la
adopción del acuerdo del trámite de audiencia oral, se
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación por medio del presente edicto:

Presidente del Órgano Arbitral a Dña. Margarita Busta-
mante Dehesa.

Secretaria Arbitral a Dña. María Jesús Vicente Cabezas.
Vocal-Árbitro designado entre los propuestos por Aso-

ciaciones de Consumidores a Dña. Paloma de Cos
Rayón. Propuesta por la Asociación de Consumidores
Sociedad Cooperativa de Consumidores y Usuarios San
Sebastián. 

Vocal-Árbitro designado entre los propuestos por Aso-
ciaciones Empresariales a D. José Jesús Palacios Rodrí-
guez. Propuesto por la Organización Empresarial:
A.E.T.I.C. 

-Celebración de la audiencia oral: 
Viernes 19 de junio de 2009, a las 09:30 horas, en la

sede de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita
en la calle Nicolás Salmerón, nº 7 de esta capital. 

La notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 29 de mayo de 2009.–La secretaria arbitral,
María Jesús Vicente Cabezas.
09/8648

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE ALICANTE

Edicto de notificación de resoluciones recaídas en recur-
sos de alzada.

Don Miguel Ángel Garrido Falla, jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Ali-
cante, hace saber:

Ante la imposibilidad de practicar la notificación de las
resoluciones recaídas en los recursos de alzada inter-
puestos contra los actos que se relacionan, por hallarse
los interesados en situación de desconocidos, ignorado
paradero, ausentes o rehusado, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública notificación de las citadas resoluciones que
se encuentran a disposición de los interesados en la Uni-
dad de Impugnaciones de esta Dirección Provincial sita en
la calle Enriqueta Ortega, número 2 de Alicante.

Asimismo se advierte que contra dichas resoluciones,
que ponen fin a la vía administrativa, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso- Administrativa de 13 de julio de
1998 (BOE 14 de julio de 1998) podrá formularse recurso
contencioso- administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a su publicación.

Nombre/razón social: JUAN ANTONIO VILLANUEVA BENE-
DICTO.

Domicilio: LISTA DE CORREOS (APARTADO) 39700 - CASTRO
URDIALES.

Expte.: 03-08-08-0018027.
URE/A dm.: 03/08.
Acto Recurrido: Embargo.
Resolución: Estimatoria.
Alicante, 4 de mayo de 2009.–El jefe de la Unidad de

Impugnaciones, Miguel Ángel garrido Falla.
09/8508

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Secretaría General

Notificación de trámite de audiencia

No habiéndose podido practicar la notificación de trá-
mite de audiencia, que a continuación se reproduce, a D.
Eduardo Camacho Acosta, como presidente de la Asocia-



ción de Venezolanos Residentes en Cantabria, se pro-
cede a la publicación del presente anuncio, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

“NOTIFICACIÓN TRÁMITE DE AUDIENCIA
La Secretaria General de la Consejería de Presidencia

y Justicia con fecha 22 de diciembre de 2008, dictó el
siguiente acuerdo:

“Primero: El Consejero de Presidencia y Justicia es el
órgano competente para resolver el expediente de revo-
cación y reintegro de dicha subvención tal y como esta-
blece el artículo 44.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de
Subvenciones de Cantabria.

Segundo: Transcurrido el plazo de justificación y en apli-
cación del artículo 38.1 de la citada Ley 10/2006, procede
el reintegro de las cantidades percibidas y no justificadas,
con la exigencia del interés de demora correspondiente,
desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos
percibidos o se acuerde por la Administración la proce-
dencia del reintegro.”

Los documentos obrantes en el expediente y de los
cuales el interesado puede obtener copia, son los siguien-
tes:

• Diversas facturas por importe conjunto de 6.373,34
euros, siendo imputables a la subvención concedida por
un valor de 3.151,37 euros.

• Informe-propuesta del instructor del expediente de
fecha 17 de febrero 2009.

Conforme al artículo 84 de la LRJAPPAC, el interesado
dispone de un plazo de 10 días, contados a partir del
recibo de la presente notificación, para formular las alega-
ciones y presentar los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.

Asimismo, este órgano instructor propondrá al Conse-
jero de Presidencia y Justicia, previo informe de la Aseso-
ría Jurídica, y si no presentan alegaciones, la siguiente
resolución:

Primero.- Revocar parcialmente la subvención conce-
dida a la Asociación de venezolanos residentes en Canta-
bria”, según resolución de fecha 7 de agosto de 2008,
cifrándose su cuantía en 3.151,37 euros en aplicación del
principio de proporcionalidad, debido a que el proyecto se
ejecutó por cuantía inferior a la prevista en la solicitud, y
ésta sirvió de base para otorgar la subvención.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 38.1.b) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria, procede el reintegro parcial en la
cuantía de 2.848,63 euros, obtenida por diferencia entre la
cantidad percibida en concepto de anticipo 6.000,00
euros, y la cuantía de 3.151,37 euros resultante de la
revocación parcial practicada. 

Tercero.- Exigir del interés de demora correspondiente,
desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se reintegren voluntariamente parte de los
fondos percibidos, o se acuerde por la Administración la
procedencia del reintegro.

En el supuesto de aceptar el interesado la propuesta
que contiene la presente notificación, de no formular ale-
gaciones, ni aportar nuevos documentos, le ruego firme
dicha aceptación que se encuentra impresa en esta notifi-
cación.

Santander, 17 de febrero de 2009. El instructor. Fdo.:
Jesús Mª Silos Sánchez”.

Santander, 29 de mayo de 2009.–La secretaria general.
Jezabel Morán Lamadrid.
09/8696

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Secretaría General

Notificación de requerimiento

No habiéndose podido practicar la notificación de
requerimiento, que a continuación se reproduce, a D.
Eduardo Camacho Acosta, como presidente de la Asocia-
ción de Venezolanos Residentes en Cantabria, se pro-
cede a la publicación del presente anuncio, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

“La Consejería de Presidencia y Justicia convocó por
Orden PRE/19/2008, de 18 de febrero, la concesión de
subvenciones a las Casas y Centros Regionales de otras
Comunidades Autónomas en Cantabria y a los Centros y
Entidades Regionales de otros Países del Mundo en Can-
tabria para la remodelación, rehabilitación y equipamiento
de inmuebles destinados a sedes sociales para el año
2008.

Mediante Resolución del Consejero de Presidencia y
Justicia de 8 de agosto de 2008, se estima la solicitud pre-
sentada por la Asociación de Venezolanos en Cantabria
por un importe de 1.240,84 euros.

Con fecha 22 de septiembre de 2008, se anticipa el
importe concedido, conforme se establece en la Orden
citada, fijándose como fecha límite para la justificación, el
31 de enero de 2009.

Transcurrido el citado plazo y de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2006, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
se le requiere para que en el plazo improrrogable de
quince días hábiles, sea presentada, conforme a las
reglas previstas en la convocatoria, la justificación corres-
pondiente al importe solicitado, esto es, 5.813,32 euros.

Se comunica que la falta de presentación en este plazo
llevará consigo la exigencia del reintegro y demás respon-
sabilidades establecidas en la Ley General de Subvencio-
nes.

Santander, 27 de abril de 2009. El Jefe del Servicio de
Administración General. Fdo: Jesús Silos Sánchez”.

Santander, 29 de mayo de 2009.–La secretaria general
Jezabel Morán Lamadrid.
09/8697

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Secretaría General

Notificación de requerimientos

No habiéndose podido practicar la notificación de los
requerimientos, que a continuación se reproducen, a D.
Jean Pierre Talula Zasa, como presidente de la Asociación
Humanitaria África Avenir, se procede a la publicación del
presente anuncio, al amparo de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

“Habiendo tenido entrada en el Registro General copias
compulsadas de facturas justificativas de la subvención
concedida según Orden PRE/24/2007, de 30 de enero,
por la que se regula la convocatoria y el régimen jurídico
de las subvenciones para el funcionamiento de los centros
y demás entidades regionales de otros países del mundo,
durante el año 2007, referidas básicamente a gastos rea-
lizados en el año 2008, se le requiere, de conformidad con
el artículo noveno, apartado 2, letra g) de la mencionada
Orden, para la presentación, en un plazo de 10 días hábi-
les, a contar desde la recepción del presente escrito, de
justificantes de gastos (facturas) del año 2007, correspon-
dientes a la subvención concedida por importe de 4.830
euros.
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